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Unidad III. Legislación aplicada 

a los Servicios de Restauración 

Colectiva 

3.1 Normas y legislación 

en la preparación y 

servicios de alimentos 

La insalubridad de los alimentos ha representado un 

problema de salud para el ser humano desde los albores de 

la historia, y muchos de los problemas actuales en esta 

materia no son nuevos. 

Almacenamiento 

Las condiciones de almacenamiento deben ser 

adecuadas al tipo de materia prima, alimentos, bebidas 

o suplementos alimenticios que se manejen. Se debe 

contar con controles que prevengan la contaminación 

de los productos. 

3.2 Prácticas de higiene para el 

proceso de alimentos, bebidas o 

suplementos alimenticios 

Los mensajes básicos de las Cinco claves para la 

inocuidad de los alimentos son: (1) mantenga la 

limpieza; (2) separa alimentos crudos y cocinados; (3) 

cocine completamente; (4) mantenga los alimentos a 

temperaturas seguras; y (5) use agua y materias primas 

seguras. 
Los establecimientos de servicios de 

alimentos o bebidas además de 

cumplir con lo establecido en el 

capítulo 5, deben cumplir con este 

capítulo 

 Equipo y utensilios 

Las barras de servicio para buffet y venta de alimentos 

preparados, deben contar con las instalaciones necesarias 

para mantener los alimentos a las temperaturas señaladas. 
Instalaciones de 

Servicios 

Debe haber instalaciones para la limpieza de los 

alimentos, utensilios y equipos que dispongan de un 

abastecimiento suficiente de agua potable y usarse 

de forma tal que se evite la contaminación de las 

materias primas, alimentos o bebidas. En el área de 

elaboración debe contarse con una estación de 

lavado y desinfección de manos, provista de jabón o 

detergente y desinfectante, secador de aire caliente 

o toallas desechables y depósito para basura. 

Limpieza 

Debe realizarse 

La limpieza de equipo y utensilios al finalizar las actividades diarias 

o en los cambios de turno. Además los que estén en contacto 

directo con los alimentos y bebidas deberán desinfectarse. 

3.3 Normas y 

legislación en el 

etiquetado de 

alimentos 

La Norma 

Oficial 

Mexicana 

NOM-051 que modifica y hace más estricto el 

etiquetado de los alimentos procesados y las bebidas 

no alcohólicas preenvasadas entró en vigor el 1 de 

octubre del 2020, luego de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF). 



 

 

 

  

Entre las medidas a 

Información adicional En la etiqueta puede presentarse 

cualquier información o representación gráfica, así como 

materia escrita, impresa o gráfica, siempre que no esté 

en contradicción con los requisitos obligatorios de la 

presente. 

Instrucciones para 

el uso 

Componentes El etiquetado nutrimental es obligatorio 

en la etiqueta de los productos preenvasados, y 

comprende la declaración nutrimental y la información 

nutrimental complementaria. 

Etiquetado nutrimental 

La información contenida en las etiquetas de 

los alimentos y bebidas no alcohólicas 

preenvasados debe ser veraz, describirse y 

presentarse de forma tal que no induzca a 

error al consumidor con respecto a la 

naturaleza y características del producto. 

3.4 Especificaciones generales de 

etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados-información 

comercial y sanitaria 

Requisitos Generales 

de Etiquetado 

La etiqueta de los productos preenvasados que no 

contengan los sellos y leyendas precautorias, puede 

declararlo únicamente de forma escrita mediante la 

frase “Este producto no contiene sellos ni leyendas”. 

La declaración debe ser colocada en la *superficie de 

información. 

3.5 Normas y legislación 

para el consumo de agua 

y hielo 

Regulado en la NOM-201-SSA1-2015 establece las 

características y especificaciones sanitarias que 

deben cumplir el agua y el hielo para consumo humano 

que se comercialice preenvasado o a granel y los 

establecimientos que se dediquen al proceso o 

importación de dichos productos. 

3.6 Norma de 

leche 

Regulada en la NOM-155-SCFI-2012 

establece las denominaciones comerciales 

de los diferentes tipos de leche, que se 

comercializan dentro del territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como las 

especificaciones fisicoquímicas que deben 

reunir esos productos para ostentar dichas 

denominaciones, los métodos de prueba 

para demostrar su cumplimiento y la 

información comercial que deben contener 

las etiquetas de los envases que los 

contienen. 

3.7 Norma de 

quesos 

Regulada en el PROY-NOM-223-

SCFI/SAGARPA-2017 establece las 

denominaciones y las especificaciones 

fisicoquímicas que debe cumplir el queso para 

ostentar dicha denominación los métodos de 

prueba para demostrar su cumplimiento y la 

información comercial que deben contener las 

etiquetas de los envases que los contienen y que 

se comercializan. 

3.8 Norma de 

yogurt 

Este producto es regulado en la NOM-181-

SCFI/SAGARPA-2018 establece la denominación, 

las especificaciones fisicoquímicas, microbiológicas 

y la información comercial que debe cumplir el 

producto denominado yogur. 

(GOMEZ, 2022.) 
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Implementar a partir de esa fecha, se menciona que los productos 

preenvasados que ostenten uno o más sellos de advertencia o la 

leyenda de edulcorantes, no deben incluir en la etiqueta personajes 

infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas 

o mascotas, elementos interactivos, tales como, juegos visual – 

espaciales o descargas digitales, que, estando dirigidos a niños, 

inciten, promueven o fomenten el consumo, compra o elección de 

productos con exceso de nutrimentos críticos o con edulcorantes. 

3.9 Norma de 

helados 

Estos productos están regulados en la NOM-243-

SSA1-2010 establece las especificaciones sanitarias 

y nutrimentales que debe cumplir la leche, fórmula 

láctea, producto lácteo combinado y los derivados 

lácteos (dentro de estos derivados encontraremos a 

los helados en diversas presentaciones). 

3.10 Norma de huevo 

La NOM-159-SSA1-2016 establece las 

disposiciones y especificaciones sanitarias 

que deben cumplir el huevo y sus productos. 

Reglas principales 

El huevo con cascarón que será comercializado 

como tal, no deberá ser lavado. El huevo que al 

momento de la recepción presente grietas o 

rupturas en el cascarón, deberá desecharse de 

inmediato, a excepción del que sea utilizado como 

materia prima para alguno de los productos de 

huevo objeto de esta Norma. 


